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Sistemas que mejoren la carga y descargas en las áreas comerciales urbanas, mediante la 
apertura en remoto de las persianas por terceros, bien sea a través de una web, de una app o 
de un sistema de códigos enviado por el comerciante, en tiempo real o diferido y con garantías 
de seguridad para el comerciante. 
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 TOTAL PUNTUACION Hasta 100 puntos 

Por todo lo anteriormente expuesto, este órgano instructor adopta el siguiente:  

ACUERDO 

1. Proponer provisionalmente por DESFAVORABLE la solicitud, por no cumplimiento de alguno de los requisitos de 
las bases reguladoras o de la convocatoria, indicándose el motivo que lo causa, de las entidades que se relacionan 
a continuación: 

 

DESFAVORABLES 

AYUDA EXPTE. NIF/CIF SOLICITANTE 
SECTOR  
ACTIVIDAD 

MOTIVO 

FC23184 29493/2023 B52042223 
NORAMIN 
MELILLA, S.L. 

COMERCIO 
MENOR DE 
ROPA 

ART. 2 - OBJETO DE LAS SUBVENCIONES - No 
presenta ningún plan ni proyecto, sino gastos por  la 
gestión de redes sociales. 

 

2. El pago se efectuará mediante anticipo del 100% de la cantidad definitivamente concedida. Para este supuesto 
se precisará de la previa presentación de una garantía por el importe total de la subvención concedida de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. A efectos 
exclusivos de esta convocatoria se considerará, igualmente como garantía, la cesión de los derechos de cobro a 
favor de la Ciudad Autónoma de Melilla mediante un endoso con toma de razón por la cuantía de la subvención 
anticipada, que se cancelará una vez haya sido aprobada la rendición de la cuenta justificativa por el órgano 
concedente. 

Por tanto, en este momento del procedimiento administrativo procederá al reconocimiento de la obligación y a la 
ordenación del pago, excepto en los casos en que la garantía se haya constituido mediante endoso con toma de 
razón a favor de la Ciudad Autónoma de Melilla, donde la ordenación del pago se realizará una vez aprobada 
la correspondiente cuenta justificativa. 

En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios en los supuestos previstos en el apartado 4, 
párrafo tercero, del artículo 34 de la citada Ley. 

3. La obligación de justificación de la subvención, se efectuará ante Proyecto Melilla. El plazo para la justificación de 
los proyectos, en todo caso, será desde la publicación de la resolución de concesión hasta el 29 de febrero de 
2024. Para considerar finalizada una actuación es necesario que todos los elementos constitutivos de la misma estén 
finalizados. 

4. Se considerará gasto realizado el que ha sido devengado en 2023 y efectivamente pagado antes del 31 de 
diciembre de 2023. Los pagos de los gastos derivados de los proyectos subvencionados se efectuarán a través de 
transferencia, recibo bancario, tarjeta de crédito o débito de la empresa o entidad, el beneficiario de la ayuda deberá 
ser el titular de la cuenta bancaria, y siempre con anterioridad a la fecha en la que se efectuaron los pagos. 

5. La justificación de la subvención se efectuará a través de la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla, o 
bien en las oficinas de Proyecto Melilla, accediendo al servicio digital de Aportación de documento a procedimientos 
en trámite, conforme lo indicado en el artículo dieciséis de las Bases Reguladoras. La justificación deberá estar 
firmada y se considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el 
justificante de registro. 

6. El beneficiario quedará obligado al cumplimiento de los principios transversales establecidos en el PRTR, 
siguiendo el modelo del Anexo IV.C de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre 

7. El beneficiario quedará sujeto a las obligaciones relacionadas con la cesión y el tratamiento de datos sobre la 
ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) y de compromiso en 
relación con la ejecución de actuaciones del mismo plan (PRTR), con la finalidad de cumplir con los apartados 2 y 3 
del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021 y 
con el principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente (DNSH) y el etiquetado climático. 

8. El beneficiario estará obligado a dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación en los medios 
materiales que se utilicen para la difusión de la actuación subvencionada. 

9. El beneficiario estará obligado a facilitar el cumplimiento del Plan de medidas antifraude de la Ciudad Autónoma 
de Melilla relacionado con los sistemas de información, gestión y control del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, así mismo se comprometen a conceder los derechos necesarios para garantizar que la Comisión la 
Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las 
autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias. 
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